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Presentación y aprobación, en su caso, de las 
resoluciones de los Consejos Regionales sobre los 
dictámenes complementarios de las instituciones de 
educación superior que solicitaron su ingreso en 
2025 y que cumplieron con lo previsto en el apartado 
5.2 de los Lineamientos para el Ingreso de 
Instituciones de Educación Superior a la ANUIES.  



CONSEJO REGIONAL CENTRO SUR

Dictámenes emitidos por las comisiones evaluadoras y recomendación de 
ingreso para las nuevas Instituciones de Educación Superior a la ANUIES 2025



De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para el Ingreso de Instituciones de Educación
Superior a la ANUIES, se presenta el proceso de evaluación de las IES solicitantes que obtuvieron
recomendaciones y observaciones por parte de las comisiones evaluadoras del CRCS.

Centenaria y Benemérita Escuela 
Normal para Profesores 

Estado de México

Escuela Normal no. 3 de Toluca

Estado de México

Escuela Normal de Ixtlahuaca

Estado de México



2. Fase de Dictaminación y Acuerdos - Octubre 2025

Tras concluir las visitas, se identificaron áreas de oportunidad menores en las tres IES, por lo que
el Consejo Regional en su segunda sesion ordinaria del 2025 con sede en la Universidad
Autónoma del Estado de Morelos, emitio las recomendaciones técnicas de las Comisiones
Evaluadoras a cada institución, mediante el Acuerdo CRCS.25.2.6

De enero a septiembre de 2025 se completó la fase diagnóstica, que incluyó la recepción formal 
de solicitudes y posteriormente, se coordinaron las visitas a cada institución por parte de las 
Comisiones Evaluadoras. Con ello se verificó el estado operativo de cada plantel conforme a los
lineamientos de ingreso de la ANUIES.

1. Fase Inicial y de Evaluación - Enero 2025



2.1 Las recomendaciones y observaciones que se emitieron se clasifican en 4 categorías:

1. Formación Integral, Seguimiento y Vinculación con el Entorno Laboral.

2. Fortalecimiento Académico, Capacitación Docente e Investigación.

3. Planeación, Gobernanza Institucional, Inclusión y Equidad.

4. Infraestructura, Entorno Seguro y Modernización Tecnológica.



Se notificaron a las IES solicitantes las recomendaciones y observaciones a subsanar, otorgándose
como fecha límite para su atención el 31 de enero de 2026. La documentación presentada fue
cargada en el sitio electrónico del proceso y canalizada a la Comisión Evaluadora para verificar el
cumplimiento de las mismas.

Las comisiones evaluadoras concluyeron la revisión de los tres expedientes y remitieron a la
Presidencia del CRCS los dictámenes correspondientes, acompañados de la recomendación de
ingreso al Consejo.

3. Fase de Atención a las Recomendaciones y Observaciones- Noviembre 2025

4. Dictaminación Final - Febrero 2026



4.1 Dictamen Final:

• Centenaria y Benemérita
Escuela Normal para Profesores

• Escuela Normal no. 3 de Toluca

• Escuela Normal de Ixtlahuaca



Como resultado del proceso de evaluación y en cumplimiento a los Lineamientos para el ingreso
de Instituciones de Educación Superior a la ANUIES, el Consejo Regional Centro-Sur (CRCS), en
su Primera Sesión Ordinaria celebrada el 11 de marzo de 2026 en la Universidad Anáhuac Puebla,
aprobó, mediante el Acuerdo CRCS.26.1.6, el ingreso de las siguientes Instituciones de
Educación Superior:

• Escuela Normal No. 3 de Toluca
• Centenaria y Benemérita Escuela Normal para Profesores
• Escuela Normal de Ixtlahuaca

5. Resolución Final: Incorporación de Nuevas IES al CRCS



6. Fortalecimiento de la Región Centro-Sur

La incorporación de estas tres Instituciones de
Educación Superior fortalece la integración y
representatividad del Consejo Regional
Centro-Sur, que actualmente agrupa a 76 IES
asociadas en los estados de Morelos, Hidalgo,
Estado de México, Guerrero, Tlaxcala y
Puebla.


